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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez y nueve horas del día siete de febrero del año dos mil 
trece, en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, ubicada en 8 oriente 1014,Interior del 
Paseo de San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 
fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las 
siguientes personas:  

CONSEJEROS 
 

Tec. David Silva Aguilar. Presidente del Consejo Ciudadano de Ecología.  
Médico Bertha de Uriarte G. de Acevedo. Secretaria del Consejo Ciudadano de Ecología. 
Ing. Israel Garza Vargas. Consejero. 
Biol. Ana María Tapia Rojas. Consejera. 
M.C. Juvencio Monroy Ponce. Consejero. 
Ing. Víctor Manuel Canarios Silva.  Consejero. 
L.A.E. Ma. de Lourdes Ramírez Meneses. Consejera. 
Arq. José Luis Augusto de la Cruz Galicia Osorio. Consejero. 
Dra. Ma. de Lourdes Flores Lucero. Consejera. 
Biol. María de la Luz Isabel Hernández Díaz. Consejera. 

 
AUTORIDADES E INVITADOS  

 
Ana Laura Saldaña. Invitada. 

Joseline Cárdenas. Invitada. 
Tomás Ortíz González. Invitado. 
Alfonso E. Lardizábal Díaz Coordinador Especializado de la Dirección de 

Planeación IMPLAN. 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals. Analista Consultivo “A” de la Secretaría Ejecutiva 

del  Consejo de Participación Ciudadana. 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
 
Con el propósito de celebrar sesión ordinaria de Consejo en el mes de febrero de 2013 con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 
1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 
3. Auto presentación de los asistentes a la sesión.  

4. 
Estado que guarda la disposición final de los R.S.U. en atención al contrato y 
la norma.  
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5. Seguimiento a la propuesta de Manual de Ecología. 
6. Foro Residuos: Problemática y alternativas; conclusiones. 
7.  Ley de cambio climático. 
8. Envío de convocatoria para nuevos consejeros. 

9. 
Asuntos Generales 

• Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión anterior. 
 

 
LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
Tec. David Silva Aguilar.- Dio la bienvenida a los consejeros e invitados y declaró quórum. 
 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Tec. David Silva Aguilar.- En desahogo del segundo punto leyó el orden del día y se aprobó el acta de la 
sesión anterior. Para el tercer punto del orden del día solicitó breve auto presentación a los asistentes. Dio  
pasó al cuarto punto.  
 
ESTADO QUE GUARDA LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS R.S.U. EN ATENCIÓN AL CONTRATO Y LA 

NORMA. 
 

Tec. David Silva Aguilar.- Dijo que el Secretario Dr. Luis Alejandro Fabre Bandini expondría este tema. 
 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Explicó que se comunicó con la secretaria del Dr. Luis Alejandro Fabre 
Bandini y que, debido a que el día anterior tuvieron su segundo informe de resultados, no podrían 
presentarse a hacer la presentación del tema y propusieron que el Consejo defina una nueva fecha para 
que la Secretaría de Medio Ambiente les presente esta información.  
 
Tec. David Silva Aguilar.- Comentó que precisamente el día anterior fue el segundo informe de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos pero que no justifica la respuesta y la ausencia a la 
reunión; no cree posible invitarlos a la siguiente sesión ya que contarán con la presencia de la SEMARNAT, 
por lo que propone una sesión extraordinaria para ello. Mencionó que en la pasada reunión con el 
presidente municipal tenían que presentar los proyectos prioritarios del Consejo y que la propuesta de 
proyectos fue el Foro de Residuos: Problemática y Alternativa de Solución para el Municipio del Estado de 
Puebla, programado para el día 7 de marzo en la UPAEP; la situación de las jornadas públicas que fueron 
aprobadas por el pleno de los Consejos y el Manual de Ecología que este Consejo aprobó para su 
elaboración. Comentó que en la reunión dio lectura a dos párrafos del Plan Municipal de Desarrollo en los 
que dice: “El corredor Puebla Tlaxcala en agua, aire, uso de la tierra, gobernanza, cuestiones ambientales, 
transporte, energía y CO2 está el índice abajo del promedio, pero en residuos Puebla está arriba del 
promedio. La problemática que se vive a nivel mundial requiere de criterios y acciones ambientales en las 
políticas públicas.” Y que el presidente municipal dijo que había temas puntuales y que representan graves 
problemas así que llamaría a sus secretarios para que se analizaran estos puntos y por ello se hizo la 
invitación al Secretario. Preguntó si recibirán a la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos para la 
próxima sesión o convocarán a una extraordinaria. Se sometió a votación. 
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Arq. José Luis Augusto de la Cruz Galicia Osorio.- Propuso que en la siguiente sesión ordinaria se 
amplié la reunión una hora y se reciba a la Secretaría de Medio Ambiente para la exposición del tema. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Se acordó que la reunión será para tratar el tema sobre el estado que guarda la 
disposición final de los R.S.U. en atención al contrato y la norma, el próximo día jueves 7 de marzo a las 
seis de la tarde. Se dio paso al punto 5. 
 

SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA DE MANUAL DE ECOLOGÍA. 
 

Biol. Ana María Tapia Rojas.- Dijo que aún está recibiendo comentarios para este manual por lo que 
esperará las aportaciones y posteriormente establecer el contenido específico. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Dijo que continúan retrasando el trabajo del Consejo y explicó el objetivo del 
manual a los consejeros que no lo sabían. Comentó que el Congreso se sumó a la propuesta del Manual de 
Ecología en la que también participan el Consejo Ciudadano de Ecología, el Consejo Estatal de Ecología, la 
Sociedad Mexicana de Ingeniería Ambiental, CANACINTRA y ahora el Congreso. Que asimismo el director 
general del Triángulo, el Lic. Pablo Torres, se unió.  Esperan que se unan otros y comentó que el joven 
Mario Ricciardi propuso hacer una “historieta de vaqueros” para el manual. Mostró el manual que el 
Consejo Ciudadano de Seguridad Pública hizo, compuesto de casi 70 páginas con un tiraje de 1500 y un 
costo de 30 mil pesos.  
 
Deliberaron sobre lo más conveniente y el análisis del contenido, el índice, los temas y patrocinadores; así 
también de los medios para su publicación. 
 
L.A.E. Ma. de Lourdes Ramírez Meneses.- Dijo que deben ubicar al grupo social al que se piensan dirigir 
para localizar los mejores canales de difusión.  
 
Dra. Ma. de Lourdes Flores Lucero.- Opinó que se debe hacer un manual breve y facilitar su lectura. 
 
Arq. José Luis Augusto de la Cruz Galicia Osorio.- Explicó que en la sesión anterior se hizo propuso 
realizar el manual de manera operativa, manejable y ágil de entre 20 y 30 páginas. Que el contenido debe 
ser objetivo y basado en que los resultados de la acciones se manifiesten en el ahorro en el “bolsillo” del 
ciudadano o en relación a una ganancia. 
 
M.C. Juvencio Monroy Ponce.- Mencionó que en temas de ecología no deben elaborar un manual, sino 
difundir por medio de publicidad, en espacios públicos, las acciones para que verdaderamente lleguen a los 
ciudadanos y que tengan impacto. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Dijo que el manual ya se aprobó y se votó. 
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Ing. Víctor Manuel Canarios Silva.- Agregó que ya se ha aprobado el manual, si no tiene alcance, pueden 
re direccionar las acciones del Consejo para lograr el objetivo y pidió considerar la propuesta del maestro 
Juvencio. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Aceptó que es buena idea pero el manual es producto de un trabajo conjunto y 
no pueden detenerlo puesto que también es necesaria su elaboración. 
 
Ing. Israel Garza Vargas.- Mencionó que es bueno plasmar en el manual los beneficios al realizar acciones 
ecológicas pero también las sanciones a las que se harán acreedores en caso de violar el  manual de 
ecología. Y habló sobre las estrategias publicitarias sobre las cuales podrían trabajar. 
  
M.C. Juvencio Monroy Ponce.- Señaló que el contenido técnico del manual no es problema sino que se 
debe analizar cuánto cuesta un proyecto, su difusión y ver si los recursos a utilizar están garantizados. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Agregó que para que tengan patrocinadores deben elaborar el manual. 
 
M.C. Juvencio Monroy Ponce.- Dijo que con la simple presentación de los que integran el Consejo de 
Participación Ciudadana de Ecología los patrocinadores confiarán en que pueden invertir en el manual. Ya 
que se estará planteando como un trabajo colegiado. 
 
Médico Bertha de Uriarte G. de Acevedo.- Recapituló las propuestas de difusión como folletos de casa en 
casa, radio, televisión y publicidad en la calle con información que pueda llegar a todo público en la ciudad. 
No descartó la idea del manual ya que estaría dirigido a estudiantes interesados en el tema.  
 
Ing. Israel Garza Vargas.- Dijo que deben hacer decálogos para informar sustancialmente el tema. 
 
Ing. Víctor Manuel Canarios Silva.- Consideró importante usar medios publicitarios como el de los 
políticos, publicidad en los camiones, gasolineras, escuelas, universidades, paraderos y en tiendas OXXO, 
que incluyan 20 imágenes del manual en caricatura con consejos para cuidar el medio ambiente. Propuso 
que cada consejero piense en una imagen y una frase para que posteriormente un dibujante realice el 
diseño. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Fijó una semana como plazo para recibir las ideas y propuestas de los 
consejeros. 
 
Ing. Israel Garza Vargas.- Propuso que la imagen puede ser relacionada a la ciudad de Puebla. 
 
Arq. José Luis Augusto de la Cruz Galicia Osorio.- Añadió que podía ser un ángel la imagen 
promocional del manual haciendo alusión a la Angelópolis y regionalizar. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Dio paso al punto seis. 
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FORO RESIDUOS: PROBLEMÁTICA Y ALTERNATIVAS; CONCLUSIONES. 
 

Tec. David Silva Aguilar.- Dijo que el día 08 de febrero a las 11:30 en la calle 9 sur 2112 se reunirán para 
la estructuración del Foro. Les recordó que en la sesión pasada se pidió que elaboraran propuestas de 
ponentes para el Foro de Residuos que se llevará a cabo el día 13 de marzo en la UPAEP; y que invitarán a 
todas las universidades que tengan licenciaturas relacionadas con el medio ambiente, a ambientalistas y 
ecologistas y a la comunidad relacionada. Señaló que ya se ha invitado al diputado Elías Abaid, presidente 
de la Comisión de Medio Ambiente del Congreso, y que asistirán representantes del gobierno municipal, 
estatal y federal. Pidió a los consejeros propuestas para invitados. 
 
M.C. Juvencio Monroy Ponce.- Preguntó qué tipos de residuos son los que se tratarán en el foro. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Respondió que se abordarán todo tipo de residuos como sólidos urbanos, de 
manejo especial y peligrosos. 
 
Médico Bertha de Uriarte G. de Acevedo.- Preguntó a quiénes tienen como invitados ponentes hasta el 
momento. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Dijo que está el licenciado Enrique Hernández del Consejo de Ecología, el 
Secretario de Medio Ambiente, el diputado Elías Abaid y él fungirá como moderador. Pero que aún espera 
propuestas de ponentes. 
 
M.C. Juvencio Monroy Ponce.- Pidió que lo consideraran para participar con una ponencia. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Preguntó quienes pueden asistir el día 8 de febrero a la reunión para tratar los 
temas del foro. Dio paso al punto siete. 
 

LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

Tec. David Silva Aguilar.- Comentó que el único estado que tiene ley de cambio climático es Veracruz y 
Puebla está intentando realizar esta ley. Agregó que le preguntó al diputado Elías Abaid el avance de la ley 
y le contestó que ya la iban a sacar para el próximo mes de marzo pero que no han consultado a expertos 
en la materia por lo que parece ser que será una ley que no funcione porque no está bien elaborada. 
 
M.C. Juvencio Monroy Ponce.- Sugirió que invitaran al diputado para tratar este tema. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Respondió que su intención es invitarlo a participar en el Consejo y que lo 
pensaba convocar el próximo mes pero que este tema lo pondrá como punto del orden del día de la 
siguiente sesión para que decidan el día en que lo invitarán. Dio la bienvenida al señor Tomás Ortiz 
González “el viejo trotamundos” y le pidió que se presentara. 
 
Tomás Ortiz González.- Se presentó ante los consejeros y dijo que él se dedica a portar una pancarta en 
la que pide a la gente que no tire basura en la calle y viaja por el país intentando crear conciencia en la 
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gente. Expresó sus deseos por que el país esté limpio como en el pasado. Comentó que la invención de los 
productos desechables es lo que provocó la contaminación; dijo que visitó 51 ciudades del país y que ha 
notado que hay poca gente a la que le interesa mantener el país limpio.  
 
Tec. David Silva Aguilar.- Felicitó públicamente al señor Tomás Ortiz por su actividad. 
 
Ing. Israel Garza Vargas.- Le preguntó desde que edad empezó a hacer esta labor. 
 
Tomás Ortiz González.- Respondió que empezó el día 18 de mayo del año 2008 y lleva trabajando 4 años 
8 meses. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Lo invitó al foro de residuos que se va realizar en la universidad. 
 
Arq. José Luis Augusto de la Cruz Galicia Osorio.- Le preguntó cuál es su ciudad natal y en donde está 
vecindado. Propuso que se le invitara como un consejero honorario y lo invitó a la Universidad de 
Guanajuato para que continúe con su labor. 
 
Tomás Ortíz González.- Dijo que su madre era poblana, que él nació en Perote, Veracruz y vive en la 
colonia Azcarate  de la ciudad de Puebla.  
 
Tec. David Silva Aguilar.- Agradeció la presencia del señor Tomás Ortiz y dio paso al punto ocho del 
orden del día. 
 

ENVÍO DE CONVOCATORIA PARA NUEVOS CONSEJEROS. 
 

Tec. David Silva Aguilar.- Comentó que en la reunión pasada con el presidente municipal, éste insistió en 
que los consejos se fortalezcan invitando a personas a integrarse. Dio lectura a la convocatoria del Consejo 
Ciudadano de Ecología para puestos honorarios. Dijo que estas personas serán invitadas a cuatro sesiones 
y si asisten a las cuatro sesiones podrán participar con voz mas no con voto y en la quinta sesión si meten 
la solicitud para ser consejeros y se aprueba serán consejeros. 
  
M.C. Juvencio Monroy Ponce.- Habló de la ausencia de los regidores a las sesiones y propuso que de 
entre el cuerpo de miembros del Consejo surgieran los regidores del ayuntamiento.  
 
Tec. David Silva Aguilar.- Comentó que el día anterior habló con la ex regidora Marisa y que le dijo que 
desea asistir a la reunión de Residuos Sólidos Urbanos por que quiere aportar, así que mandará oficios 
para preguntar las  causas de la ausencia de los regidores incluyendo el de la regidora Ana María Verónica 
Mastretta Guzmán ya que parte de su responsabilidad asistir a las sesiones. Sometió a votación la 
realización del oficio de invitación formal como solicitud colegiada reiterándoles su obligación de asistir a las 
reuniones. Dio lectura al oficio en el que solicitan al doctor Luis Alejandro Fabre Bandini su presencia al 
Consejo. 
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M.C. Juvencio Monroy Ponce.- Propuso que en el oficio que se le envié diga que por acuerdo del Consejo 
Ciudadano de Ecología se le recuerda que forma parte de sus responsabilidades como funcionario público 
asistir a las sesiones ordinarias del Consejo. 
 
Tec. David Silva Aguilar.- Pidió que se le avisé al doctor Luis Alejandro Fabre Bandini el tema que deberá 
exponer en la siguiente reunión para que traiga la información que al Consejo le interesa conocer acerca del 
“Estado que guarda la disposición final de los residuos sólidos urbanos en atención al contrato y la norma”. 
Agradeció la presencia de los consejeros y dio por concluida la sesión.  


